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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ilico
Clean y Services, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Don José Antonio Rincón Mora, secretario
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Ángel
Martínez Figueras, contra “Construcciones
Daimancha, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.326 de 2009, se ha acordado citar a “Cons-
trucciones Daimancha, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de enero de 2011, a las nue-
ve y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Daimancha, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.905/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco García Ruiz,
contra “Climatizaciones Cresa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.604 de 2008, eje-
cución número 270 de 2009, se ha acordado

citar a “Climatizaciones Cresa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de diciembre de 2009,
a las nueve y veinte horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Climatiza-
ciones Cresa, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Stefan Coman, contra
“Pronastone, Sociedad Limitada”, “Ferro-
vial Agromán, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.257 de
2009, se ha acordado citar a “Pronastone, So-
ciedad Limitada”, y “Ferrovial Agromán,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 9 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Pronastone,
Sociedad Limitada”, y “Ferrovial Agromán,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tiofilo i Tualisa Montachana, contra la
empresa “Plusmat Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto de extinción de relación laboral, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.
Dispongo: Que procede decretar la extin-

ción de la relación laboral del actor con la
empresa demandada en la fecha de la pre-
sente resolución por no readmisión, conde-
nando a la empresa al abono en concepto de
indemnización de la suma de 6.104,70
euros, así como al abono de los salarios de
tramitación devengados desde la fecha del
despido y hasta la fecha de la presente reso-
lución, que ascienden a la suma de 9.296,28
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plusmat Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.817/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Norel Mircea Hosu, contra
“Ionel y Dani Construcciones y Reformas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.431 de
2009, se ha acordado citar a “Ionel y Dani
Construcciones y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de noviembre de 2010,
a las diecisiete y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-


